RES. 2596/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0004625, Ent. N° 3693/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº515/2017, convocada para la contratación de “Servicios de mantenimiento preventivo, correctivo y predictivo en el Edificio Libertad y en dependencias de ASSE Central”, por el término de doce meses, prorrogable automáticamente por dos períodos de un año;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 24.4.2017, se presentó  una única oferente: Cooperativa Social Parque Colón, habiéndose dejado consignado que dicha cooperativa se encuentra inscripta en el RUPE, presentando además toda la documentación solicitada en el Pliego;
2) que la Comisión Asesora, con fecha 30.6.2017, entiende necesario que -previo al pronunciamiento que le compete- el oferente presente una mejora de precio por cada uno de los 4 item, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 66 del TOCAF;
3) que, presentada la mejora, con fecha 6.7.2017, conforme con el criterio de evaluación establecido en la cláusula 9 del Pliego, la Comisión Asesora sugiere adjudicar la Licitación a la firma Cooperativa Social Parque Colón, por un monto total anual de $ 13:141.861 exento de IVA;
4) que consta proyecto de Resolución adjudicando el llamado a la Cooperativa Parque Colón en las siguientes condiciones: item 1 por $ 3:906.703, item 2: por $ 1:298.591, item 3: por $ 6:511.171 e item 4: por $1:425.396, totalizando $ 13:141.861 exento de IVA, por el período de 12 meses prorrogable automáticamente por dos períodos de igual duración. Los precios se actualizarán de acuerdo con el Pliego;
5) que la erogación que genera la presente compra, se atenderá con financiamiento 1.1 o 1.2 según disponibilidad financiera, Programa 440, una vez abiertos los créditos del próximo Ejercicio;
CONSIDERANDO: 1) que  no consta en las actuaciones que se haya dado cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF, en cuanto el mismo requiere que el Ordenador o la Comisión Asesora debidamente autorizada por aquel, soliciten la mejora de precios. En el caso concreto, siendo la Comisión Asesora la que gestionó la mejora, debió constar la autorización del Ordenador, máxime cuando igual requerimiento se encuentra previsto por la cláusula 10 del Pliego de Condiciones Particulares;
2) que, en la medida que el llamado convoca únicamente a cooperativas sociales, restringiendo la participación de otros oferentes que tengan naturaleza jurídica distinta, se está contraviniendo el principio de concurrencia establecido en el Artículo 149 del TOCAF;
3) que la aclaración formulada por la firma adjudicataria, admitiendo que hubo un error de cálculo de horas hombre, altera y modifica su oferta, en contravención a lo dispuesto por el Inciso 2 del Artículo 65 del TOCAF que establece que “abierto el acto, no podrá introducirse modificación alguna de las propuestas”;

ATENTO a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
dc 
